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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias  de conformidad con el Decreto

Departamental  033 de 2005 y

C O N S I D E R A N D O:

Que la Oficina de Bienes y Servicios  mediante la solicitud de pedido No. 025 de 2006,
requiere contratar los servicios  profesionales  de un Ingeniero Forestal o Ambiental  para
realizar el inventario y  avalúo de los bosques  ubicados en  los predios de  Choconta y
Villapinzón de propiedad de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

Que dada la necesidad,  La Empresa de Licores de Cundinamarca, mediante Comité de
Necesidades No. 004  veinticuatro  (24)  de enero de 2006, aprobó la solicitud de pedido
No. 025 de 2006, para contratar  los servicios  profesionales  de un Ingeniero Forestal o
Ambiental  para realizar el inventario y  avalúa de los bosques  ubicados en  los predios de
Choconta y Villapinzón de propiedad de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

Que para la vigencia del año 2006, quedó establecido la mayor cuantía en $ 163.200.001 y
pese a que la presente contratación se regiría por las normas  de la contratación directa  se
hace necesario abrir un proceso licitatorio de conformidad con la  Ley 996 de 24 de
Noviembre de 2005, en su articulo 33, el cual  prohíbe la contratación directa por parte de
todos los entes del Estado.

Que para la apertura de la Licitación Publica se expidió el certificado de disponibilidad
presupuestal número 219 del 24 de enero de 2006 por la suma de NUEVE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE      ($ 9.500.000).

Que en cumplimiento del articulo 30, numeral 3 de la ley 80 de 1993 y el articulo 2 del
decreto 2170 de 2002, se publicó el día 4 de abril  de 2006 el  aviso de prensa en el diario La
República, invitando a los interesados a participar.

Que mediante Resolución No. 0191 del 4 de abril  de 2006, se ordenó la apertura de la
Licitación Pública No. 004 de 2006, cuyo objeto es contratar los servicios  profesionales  de
un Ingeniero Forestal o Ambiental  para realizar el inventario y  avalúa de los bosques
ubicados en  los predios de  Choconta y Villapinzón de propiedad de la Empresa de
Licores de Cundinamarca.

Que en cumplimiento del Decreto 2170 de 2002, el proyecto de pliego de condiciones fue
publicado en la página Web. www.licoreracundinamarca.com.co  del 24 de marzo  al 3 de
Abril de 2006, según certificación de publicación, expedida por el Jefe oficina de Planeación
e informática.

Que de acuerdo al cronograma  se realizó la visita obligatoria   el día 21 de abril de 2006, a
los  Silos de la Empresa de Licores de Cundinamarca  ubicados en el Municipio de Choconta
asistiendo:

- OMAR JAVIER PINZON

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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- LUIS F. VILLA

Que  con el fin de dar celeridad a las respuestas de las observaciones presentadas en la
audiencia de aclaraciones a los pliegos definitivos de la Licitación Pública 004 de 2006 la
Empresa de Licores de Cundinamarca mediante adendo No. 001 del día 25 de abril de 2006,
respondió   las observaciones presentadas.

Que mediante oficio ADQ-088-06, de fecha 25 de Abril de 2006, se dio respuesta a las
observaciones presentadas por  Esperanza N. Pulido, a los pliegos definitivos de la Licitación
No. 004 de 2006.

Que mediante acta de apertura de urna de fecha 26 de Abril de 2006, a las 11:00 a.m., se
efectuó el cierre de la Licitación Pública No. 004 de 2006, tal como consta en la respectiva,
dejando constancia del depósito  de la propuesta presentada por el señor OMAR JAVIER
PINZON MEDINA.

Que de acuerdo con el cronograma establecido en los pliegos de condiciones definitivos, de
la licitación pública No. 004 de 2006, se realizaron  las evaluaciones del 27 al 28 de Abril de
2006, obteniendo los siguientes resultados, así:

VERIFICACION JURIDICA

Efectuada  la respectiva evaluación de la propuesta presentada por el seño OMAR JAVIER
PINZON  MEDINA,  esta incompleta  dado que no allega  toda la documentación requerida
en el numeral 25 de los pliegos definitivos, falta la copia del comprobante de pago  mes de
enero a un fondo de pensiones, el proponente anexa  copia  de pago  de  segundo periodo
y falta el comprobante de pago a una entidad promotora de salud correspondiente al
periodo de marzo de 2006.

Por lo anterior y una vez efectuada la respectiva evaluación de la propuesta presentada
por el señor OMAR  JAVIER PINZON  MEDINA, esta incompleta,  desde el punto de vista
estrictamente jurídico.

Que el  señor OMAR  JAVIER PINZON MEDINA , allega la documentación  respectiva , por
lo cual cumple con los requisitos exigidos en  el pliegos de condiciones definitivos.

VERIFICACION  TECNICA:

La Oficina de Bienes y Servicios mediante oficio No .B.S. -112 /2006 del 27 de abril de 2006,
informa “Teniendo en cuenta la única  propuesta presentada por el Ing. Forestal Omar Javier
Pinzón en el proceso de la Licitación Pública No. 004/06, y analizada su parte técnica, se
conceptúa que cumple con todos  los requisitos exigidos”.
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EVALUACION ECONOMICA

OMAR JAVIER PINZON

ITEMS DESCRIPCION CANT V/TOTAL

1
INVENTARIO Y AVALUO DE
BOSQUES

53
HECTAREAS           8.700.000

SUBTOTAL           8.700.000
NO RESPONSABLE DEL IVA                      -

TOTAL           8.700.000
PUNTAJE 100

Por lo anterior, la propuesta del señor OMAR JAVIER  PINZON MEDINA, cumple
económicamente, dado que no supera el valor del presupuesto oficial de la Licitación
Pública No. 004 de 2006, obteniendo un puntaje de 100 puntos.

Que el  traslado de las evaluaciones  de  la Licitación Pública No. 004 de 2006,  fue
publicado  a partir  del  2 al  8 de Mayo de 2006, dejándolas a  disposición para ser
consultadas  en la Subgerencia Administrativa de la Empresa de Licores de Cundinamarca
y en la página Web. www.licoreracundinamarca.com.co, de la cual se recibió  por parte del
señor OMAR JAVIER PINZON MEDINA, los documentos pendientes  para el cumplimiento
de la evaluación jurídica.

RESUMEN DE LAS EVALUACIONES

PROPONENTE
OMAR JAVIER PINZON

CRITERIOS DE EVALUACION
PUNTAJE

VERIFICACION JURIDICA CUMPLE

VERIFICACIÓN TÉCNICA CUMPLE

EVALUACIÓN ECONOMICA 100

PUNTAJE TOTAL 100

Que mediante Acta de comité de compras No. 68 del 9 de mayo de 2006, se
recomienda a este despacho la adjudicación de la Licitación Pública No. 004 de
2006, al señor OMAR  JAVIER PINZON  MEDINA  identificado con la cedula de
ciudadanía No. 3.238.769  por ser  la propuesta que se ajusta a los requerimientos
previstos en los pliegos  de condiciones  definitivos.

http://www.licoreracundinamarca.com.co,
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En virtud de lo anterior, este despacho acoge la recomendación efectuada por el Comité de
Adjudicación  y

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO.- Adjudicar la Licitación Pública No. 004 de 2006 al señor OMAR
JAVIER PINZON  MEDINA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.238.769 cuyo
objeto es contratar los servicios  profesionales  de un Ingeniero Forestal o Ambiental  para
realizar el inventario y  avalúa de los bosques  ubicados en  los predios de  Choconta y
Villapinzón de propiedad de la Empresa de Licores de Cundinamarca, hasta por  la suma
de OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL  PESOS  M/CTE ( $ 8.700.000.00).

ARTICULO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por la
vía gubernativa y deberá notificarse personalmente  al proponente  en los términos de Ley.

ARTICULO TERCERO.- Envíese copia de la presente Resolución a la Subgerencia
Administrativa y la Oficina de Bienes y  Servicios.

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá, D.C.

JAVIER E. CASTRO RODRIGUEZ
Gerente General

GLORIA  A. URREGO PAVA  MARTHA  LUCIA ALVARADO PANIAGUA
  Subgerente Administrativa                            Jefe Oficina Jurídica

LUZ DARY PAEZ BRAVO
Coordinadora Grupo de Adquisiciones


